
 

_____________________________________________________________________ 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314 

Edificio “José Félix de Restrepo” 
 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de Agosto de dos mil veinte. 

 

Rad. 05001-31-10-014-2019-00056 

 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la demandante, este 

judicatura le informa que la señora RUBIELA CAÑAVERAL VARGAS, como 

Curadora Provisional de la señora Neida Vargas Aristizábal, tiene toda la 

potestad para disponer y tomar las decisiones en beneficio del bienestar de 

la interdicta; por lo tanto, no requiere autorización del Despacho para el 

traslado de la señora Neida del hogar geriátrico donde actualmente se 

encuentra hasta su residencia, debido a su delicado estado de salud,  por lo 

que se presume la buena fe de la misma, obviamente para donde se la lleve, 

el  lugar  debe  contar con  todas  las  condiciones  que  le  permita  estar  

protegida  y  mejorar  su  salud, porque hasta tanto no se haga la audiencia 

y se tome la decisión de fondo, la señora Rubiela Cañaveral Vargas, es quien 

tiene la capacidad para tomar las decisiones en pro del bienestar de la 

interdicha, como ya se anotó.  De igual manera, debe contar con   el 

consentimiento de la declarada interdicha para no violentarla con la 

decisión. 

 

De otro lado, se requiere a la apoderada para que aporte al Despacho los 

correos electrónicos de las partes, y testigos para la audiencia que se 

realizará el próximo 21 de agosto de 2020, a las 8:30 a.m. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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